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Se incorpora al expediente la solicitud elevada el 04 de marzo de 2021 por el 

demandado Adrian Sebastián Correa Fonnegra, mediante la cual pretende 

que, los títulos judiciales existentes a la fecha de expedición de este auto y 

que a él corresponda, sean retirados y cobrados por su apoderado judicial 

Juan Camilo Gutiérrez Restrepo. 

 

De otro lado y, revisado el expediente, evidencia el Despacho que, el señor 

Juan Camilo Gutiérrez Restrepo, ostentó la calidad de Dependiente Judicial 

de la apoderada del demandante tal y como puede corroborarse:   

  

Ahora, solicita el demandado que, se reconozca a este como su apoderado 

judicial, evidenciándose que acredita tener la tarjeta provisional N° 23276, sin 

que se aporte la certificación expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para ejercer en tal calidad, razón por la cual no se tendrá al señor 
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Juan Camilo Gutiérrez Restrepo como apoderado del demandado, hasta 

tanto acredite la certificación aludida. 

 

En cuanto a la solicitud de hacer entrega del oficio de desembargo de salario, 

no se accede, por cuanto las retenciones fueron efectuadas hasta el 

2/07/2020 como se desprende de la relación de depósitos judiciales: 
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